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Mexicali, Baja Galifornia, a diecisiete de mayo de dos mil veintiuno.- - -

VISTA la cuenta que antecede, en la que se hace constar que a las diez

horas con catorce minutos del diecinueve de mayo del año en curso, Se

recibió en Oficialía de Partes de este Tribunal, escrito original signado por

Yolanda Mitzuko Domínguez Tambo y Aronia Wilson Tambo, Gobernadora

de la Etnia Cucapah, constante en tres fojas útiles, con el cual solicitan se

les tenga dando cumplimiento al requerimiento ordenado en proveído de

dieciséis de mayo del corriente, mismo que obra dentro del expediente al

rubrocitado.---

Asítambién, con VISTA en la diligencia de ratificación de contenido y firma,

levantada por el Secretario General de Acuerdos de este Tribunal, en la que

hace constar que comparecieron Yolanda Mitzuko Domínguez Tambo y

Aronia Wilson Tambo, a ratificar el contenido de su escrito presentado el día

de hoy. Precisado lo anterior, con fundamento en el artículo 329 de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, se dicta en siguiente

ACUERDO-

Primero. Agréguese al expediente el escrito de cuenta, se tiene a Yolanda

Mitzuko Domínguez Tambo y Aronia Wilson Tambo, en su calidad de

Secretaria y Gobernadora de la Etnia Cucapah, en el Municipio de San Luis

Rio Colorado, Sonora, atendiendo el requerimiento que les fue realizado por

este Tribunal mediante acuerdo de dieciséis de mayo de dos mil veintiuno, -

Segundo.- De igual forma, agréguese la constancia en que obra la

comparecencia, mediante la que ambas signatarias ratificaron el contenido

y firma del escrito de cuenta

NOïFíQUESE EN TÉRM¡NOS DE LEY a las partes intervinientes en el

unto.

Así firma la Magistrada instructora, ELVA REGINA

cretario General de Acuerdos, GERMA
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